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AUTO 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

 
Sujeto del proceso 
THX Energy Sucursal Colombia, en liquidación judicial 
 
Liquidador 
Jairo Abadía Navarro 
 
Asunto 
Resuelve solicitud 
 
Proceso 
Liquidación judicial 
 
Expediente 
51953 
 
I. ANTECEDENTES 
 

1. Con auto proferido en Audiencia, el Despacho resolvió aprobar el reconocimiento 
de créditos, asignación de derechos de votos y el inventario valorado de la 
sociedad THX Energy Sucursal Colombia, en liquidación judicial, como consta en 
Acta 400-000679 de 6 de abril de 2016. 
 

2. Con memorial 2016-01-335128, el jefe de la oficina asesora jurídica de la Agencia 
Nacional de Hidrocarburos, presentó reclamación de crédito por concepto de 
multa. 

 
II. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

1. De acuerdo con el artículo 48.5 de la Ley 1116 de 2006, las acreencias deberán 
presentarse oportunamente al liquidador con pruebas de su existencia y cuantía, 
con el propósito de que sean admitidos al trámite.  

 
2. En el presente caso, la solicitud elevada por la entidad pública no permite a este 

Despacho concluir que existe un crédito a su favor ni su eventual cuantía, de 
suerte que será rechazado. Es carga procesal de los acreedores, estar atentos a 
las providencias proferidas por el juez de insolvencia, las cuales se notifican por 
estado o estrados, conforme lo ordena el Código General del Proceso, sin que la 
ley ordene notificaciones personales a los acreedores. 

 
En mérito de lo expuesto, el Superintendente Delegado para Procedimientos de 
Insolvencia 
 

RESUELVE 
 
Rechazar el crédito allegado por la Agencia Nacional de Hidrocarburos en su memorial 
2016-01-335128 por falta prueba de existencia y cuantía de la obligación. 
 
 
Notifíquese, 
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